
Articulo: 88.1.b, de la Ley 8/2003 de 24 de abril, BOE n.º 99, de 25 de abril de 2003).

Sanción: de 3.001 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes
a partir del día de la publicación del presente.

• • •

ANUNCIO de 3 de abril de 2013 por el que se hace pública la formalización del
contrato de servicio de “Revisión y seguimiento de la red de evaluación de
daños en los bosques de Extremadura”. Expte.: 1252SE1FD265. (2013081224)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1252SE1FD265.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Revisión y seguimiento de la red de evaluación de daños en los
bosques de Extremadura.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 19 de octubre de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 169.375,72 euros, (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEDER, Una manera de hacer Europa, EJE 3: Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos
Hídricos y Prevención de Riesgos, Tema prioritario 51: Fomento de la protección de la bio-
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diversidad y la naturaleza (incluido el programa Natura 2000), Porcentaje de cofinancia-
ción: 80,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 27 de febrero de 2013.

b) Contratista: Fomento de Técnicas Extremeñas, SL.

c) Importe de adjudicación: 126.947,09 (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 3 de abril de 2013.

Mérida, a 3 de abril de 2013. El Secretario General, (PD R 26/07/11, DOE n.º 147), ERNESTO
DE MIGUEL GORDILLO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 20 de marzo de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 346/2012, en materia de salud
pública. (2013081204)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre -
madura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis trativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comu -
nidad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para formular las alega-
ciones que consideren convenientes.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y
Política Social, sito en Ronda del Pilar, 06002 Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Mérida, a 20 de marzo del 2013. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, CÉSAR
SANTOS HIDALGO.

A N E X O

EXPTE. INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCIÓN

346/2012 INTOCHINA JRSS Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre: 400 euros
artículo 3 apartados 6
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